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EXTRACTO DE ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE JULIO DE 2017

SE ACUERDA:

1º.- Aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada el 21 de julio de 2017.-

CONCEJALIA DE MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACION, CALIDAD
URBANA Y PARTICIPACIÓN.-

PERSONAL:

2º.- Dar por finalizada la comisión de servicios de Auxiliar de Administración General

en el puesto de “Jefe de Unidad de Vía Pública”.-

3º.- Estimar parcialmente el recurso de reposición interpuesto por el presidente del

Colegio de Secretarios, Interventores y Tesoreros de la Región de Murcia, contra

el acuerdo de la Junta de Gobierno de 7 de abril de 2017, por el que se aprobó la

Relación de los Puestos de Trabajo; en lo que respecta a los puestos de

“Director/a de Servicios Jurídicos”, “Director/a Económico y Presupuestario” y

“Director/a de la Agencia Municipal Tributaria”.-

4º.- Modificar la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Murcia, para la

subsanación de distintos errores contenidos en la misma.-

5º.- Aprobar la ampliación de la lista de espera para la categoría de “Delineante”,

hasta los aspirantes que obtuvieron una calificación igual o superior a 5,00 puntos

en la 1ª Parte de la Prueba correspondiente a la creación de la lista de espera .-

INNOVACION Y SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN:

6º.- Aprobar la “Instrucciones del Excmo. Ayuntamiento de Murcia para la correcta

contratación e implantación de las tecnologías de la información (TI), de acuerdo

con el Plan Estratégico Murcia Smart City”.-
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CONCEJALIA DE COMERCIO, ORGANIZACIÓN Y RELACIONES
INSTITUCIONALES.-

SERVICIOS JURIDICOS:

7º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado Contencioso-Administrativo

que por turno corresponda, en el Procedimiento Ordinario nº 133/2017,

interpuesto sobre vía de hecho.-

8º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 1 de Murcia, en el Procedimiento Ordinario nº 210/2017,

interpuesto por Banco Mare Nostrum S.A., sobre Tributos (Impuesto sobre

Vehículos de Tracción Mecánica) y gestión de sus domiciliaciones.-

9º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 1 de Murcia, en el Procedimiento Ordinario nº 202/2017,

interpuesto por la Tesorería General de la Seguridad Social, sobre expediente nº

726/2016 del Consejo Económico Administrativo de Murcia.-

10º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 2 de Murcia, en el Procedimiento Ordinario nº 146/2017,

interpuesto sobre expediente nº 26/2015-RP.-

11º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 1 de Murcia, en el Procedimiento Ordinario nº 177/2017,

interpuesto por Empark Aparcamientos y Servicios S.A., sobre “Equilibrio

económico de contrato”.-

12º.- Personación ante el Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Murcia, en el Procedimiento

de Concurso de Acreedores nº 173/2017, siendo la mercantil concursada

Refamur S.L.-

13º.- Personación ante el Juzgado de lo Mercantil nº 2 de Las Palmas de Gran

Canaria, en el Procedimiento de Concurso de Acreedores nº 438/2016, siendo el

concursado Fernando P.C.-



Ayuntamiento de Murcia
Oficina del Gobierno Municipal

Glorieta de España, 1
30004 Murcia

T: 968 35 86 00

(C.I.F. P-3003000 A)

Extracto acuerdos Junta de Gobierno de 28 de julio de 2017 Página 3 de 7

14º.- Personación ante el Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Zaragoza, en el

Procedimiento de Concurso de Acreedores Abreviado nº 146/2017, siendo la

mercantil concursada Distribuciones Enoalimentarias Garnacha XXI, S.L.-

15º.- Personación ante el Juzgado de Primera Instancia nº 6 de Murcia, en el Juicio

Verbal nº 545/2016, seguido a instancias de Banco Mare Nostrum, S.A., sobre

tercería de mejor derecho.-

16º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 1 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 158/2017,

interpuesto sobre expediente nº 12.169/2017 de Sanciones de Tráfico.-

17º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 2 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 193/2017,

interpuesto sobre expediente nº 304.781/2016 de Sanciones de Tráfico.-

18º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 7 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 96/2017,

interpuesto sobre expediente nº 8912954/2016 de Sanciones.-

19º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 7 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 106/2017,

interpuesto sobre expediente nº 803645/2016 de Sanciones.-

20º.- Interposición de recurso contencioso-administrativo contra la Resolución de 6 de

junio de 2017 del SEF, sobre reintegro de subvenciones

CONCEJALIA DE URBANISMO, MEDIO AMBIENTE Y HUERTA.-

URBANISMO:

21º.- Encomendar a Urbanizadora Municipal, SA la gestión de los trabajos relativos a la

redacción del Plan Especial del ámbito PH-Md2 “Rehabilitación urbanística en

Las Lumbreras. Monteagudo”, por importe global de 56.157,35€.-

22º.- Someter el Avance del Plan Especial de Reforma Interior en calles Proclamación
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y Espartero, Murcia, al tramite de información pública por plazo de un mes.-

23º.- Aprobar inicialmente la Modificación del Plan Especial de Reforma Interior (PERI)

141 (antigua fabrica de cerámicas), El Palmar.-

24º.- Aprobar definitivamente el Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación I

del Plan Parcial ZI-SA2 de Santo Ángel.-

CONCEJALIA DE HACIENDA Y CONTRATACIÓN.-

DIRECCIÓN ECONOMICA Y PRESUPUESTARIA:

25º.- Aprobar expediente 2017/GC06 de modificación presupuestaria por Generación

de Créditos por Ingresos.-

CONTRATACIÓN:

26º.- Aprobar el Proyecto y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que han

de regir la ejecución y la contratación, mediante procedimiento abierto, de las

obras relativas a “Instalaciones semafóricas en diversas vías públicas del

Término Municipal de Murcia-2017”, con un precio máximo de 250.813,08€, IVA

incluido, plazo de duración: seis (6) meses.-

27º.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones

Técnicas que han de regir la contratación, mediante procedimiento abierto, y

ejecución del “Suministro de cartuchos de bala 9Pb cheff especial galería,

(60.000 unidades)”, con un precio máximo de 22.385€, IVA incluido, plazo de

duración: veinticinco (25) días.-

28º.- Aprobar el Proyecto de Ejecución de las obras relativas a “Reforma del Jardín

Ramón Gaya (Murcia)”, y adjudicar, mediante contrato menor, a favor de la

mercantil Proincimur, S.L., en la cantidad de 30.607,39€ IVA incluido, plazo de

duración: dos ( 2) meses.-

29º.- Declarar desierta la convocatoria de licitación para la contratación, mediante
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procedimiento abierto, del “Servicio de bar-cafetería en las instalaciones

deportivas de la Piscina Murcia-Parque”, al no haber concurrido licitadores.-

30º.- Acuerdo sobre tramitación y licitación electrónica a partir del 15 de septiembre de

2017 de todos los expedientes de contratación tramitados mediante

procedimiento abierto.-

CONCEJALÍA DE TRAFICO, SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA.-

POLICIA LOCAL:

31º.- Aprobar la firma del Acuerdo-Protocolo con la Dirección General de Tráfico, para

la nueva delimitación de competencias en materia de seguridad vial en carreteras

afectas al término municipal de Murcia.-

CONCEJALIA DE DEPORTES Y SALUD.-

DEPORTES:

32º.- Aprobar la revocación y consiguiente anulación de la subvención otorgada al Club

Deportivo Murcia BSR, para la realización de actividades en la temporada

deportiva 2015/2016, ante la falta de justificación y renuncia expresa de los

beneficiarios.-

33º.- Aprobar la revocación y consiguiente anulación de la subvención otorgada a la

Federación de Balonmano de la Región de Murcia, para la realización de

actividades en la temporada deportiva 2015/2016, ante la falta de justificación.-

CONCEJALIA DE EMPLEO, TURISMO Y CULTURA.-

EMPLEO:

34º.- Aprobar Convenio de Colaboración con la Asociación de Hogares para niños

privados de ambiente familiar Nuevo Futuro, como recurso complementario a las

acciones de formación del PMEF-MY “Palmar Gastro-Turismo IV”.-
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TURISMO:

35º.- Presentar solicitud de subvención, dentro de la convocatoria del Programa 1,5%

Cultural del Ministerio de Fomento, para la financiación del “Proyecto de

ampliación del Centro de Interpretación del Conjunto Arqueológico de La Muralla

de Santa Eulalia”, cuyo importe asciende a 1.210.000 €.-

CULTURA: 

36º.- Aprobar el Contrato de Comodato entre el Consejo Superior de Investigaciones

Científicas (CSIC), y el Museo de la Ciencia y el Agua del Ayuntamiento de

Murcia, para la exhibición de la exposición “El lado oscuro de la Luz”, propiedad

del Museo.-

37º.- Expedir mandamiento de pago a justificar, por importe de 57.000€, para hacer

frente a los pagos exigidos a pie de escenario y a los gastos urgentes

ocasionados con motivo de la “Feria de Murcia 2017”.-

38º.- Aprobar la realización de charlas bajo la denominación de “Club de Lectura”,

relacionadas con distintos espectáculos programados en el Teatro Circo y Teatro

Romea.-

CONCEJALIA DE EDUCACION, RELACION CON UNIVERSIDADES Y
PATRIMONIO.-

PATRIMONIO:

39º.- Contratar el arrendamiento del local de sito en C/ Carlos III nº 4 Murcia, con

destino a la ubicación de 2 consultas de Atención al Programa de Deshabituación

frente al tabaco de los Servicios Municipales de Salud; por un periodo de un (1)

año, prorrogable, anualmente, por cuatro (4) años más, y un importe mensual de

1.089,00 € iva incluido.-

40º.- Autorizar la cesión de uso, mediante autorización demanial, de la sala doble A-B

del Centro Juvenil - Espacio Joven de El Palmar, a la Asociación CEOM para la

realización de la segunda parte del programa formativo profesional en la



Ayuntamiento de Murcia
Oficina del Gobierno Municipal

Glorieta de España, 1
30004 Murcia

T: 968 35 86 00

(C.I.F. P-3003000 A)

Extracto acuerdos Junta de Gobierno de 28 de julio de 2017 Página 7 de 7

modalidad especial de “Auxiliar de Viveros y Jardines” dirigido a personas con

discapacidad intelectual mayores de 16 y menores de 21 años.-

DACION DE CUENTA DE DECRETOS

41º.- Dar cuenta del Decreto del Teniente de Alcalde Delgado de Fomento, de fecha

18 de Julio de 2017, relativo a la personación ante el Juzgado de Primera

Instancia nº 11 de Murcia, en el Procedimiento de Jurisdicción Voluntaria General

nº 504/2014, interpuesto sobre procedimiento de aceptación de herencia a

beneficio de inventario.-

42º.- Dar cuenta del Decreto del Teniente de Alcalde Delgado de Fomento, de fecha

19 de Julio de 2017, relativo a la personación ante el Juzgado de lo Mercantil nº 1

de Murcia, en el Procedimiento de Concurso de Acreedores nº 306/2014, siendo

la mercantil concursada Cade, S.L.-

43º.- Dar cuenta del Decreto del Teniente Alcalde Delegado de Fomento, de fecha 24

de julio de 2017, relativo al levantamiento de la suspensión temporal del contrato

formalizado con la mercantil Cedes Congresos, Eventos y Servicios Turísticos,

S.L., para la prestación del “Servicio de gestión de visitas guiadas, información y

actividades en el Centro de Visitantes de La Muralla”.-

44º.- Dar cuenta del Decreto del Teniente Alcalde Delegado de Fomento, de fecha 26

de julio de 2017, relativo a la resolución de los contratos correspondientes a los

lotes V y X del “Servicio de mantenimiento, recaudación, control de accesos y

limpieza en distintos Pabellones, Polideportivos y Campos de Fútbol Municipales

(11 lotes)”, adjudicados a la mercantil Calidad Deportiva, S.L., al haberse abierto

la fase de liquidación del concurso en que la misma se encontraba.-

Murcia, 7 de septiembre de 2017
LA CONCEJAL-SECRETARIA


